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Por medio de la presente se adjunta como documento embebido, Protocolo presentado por el gobierno de la 
provincia de La Rioja.
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GUIA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD FISICA: DEPORTES 
GRUPALES EN CONTEXTO DE PANDEMIA COVID-19 

INTRODUCCION 

El contexto actual de la pandemia por el nuevo coronavirus exige adaptar las lógicas y dinámicas del 

funcionamiento para el desarrollo de la actividad física en nuestra provincia. 

Este documento define lineamientos y brinda recomendaciones para la continuidad de la actividad física: 
deportes grupales, en dicho contexto. 

 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• Mantener presente la importancia del distanciamiento social. 

• El uso de cubrebocas, tapabocas y/o barbijos sociales, es obligatorio. Podrá no utilizarse en caso de 

representar una dificultad respiratoria durante el ejercicio siempre y cuando se mantenga un 

distanciamiento mínimo de 2m y debiendo ser utilizado antes y después del mismo. 

• Solo podrán funcionar las canchas que cuenten con las habilitaciones correspondientes. 
• Previamente deberán acordarse turnos para alquiler de canchas. Evitando aglomeraciones de 

personas. 

• Los turnos asignados deberán considerar, un tiempo de aprox. 30 minutos en total para realizar una 

correcta limpieza y desinfección antes y después de cada turno. 

• Cada cliente deberá completar una evaluación personal para descartar sospecha de COVID-19 previo 

al juego. 

• Se encuentran prohibidos los eventos de concurrencia masiva. 

• Salvo indicación médica, se recomienda evitar actividad física de pacientes inmunosuprimidos, o 

adultos mayores de 60 años que sufren patologías crónicas o con comorbilidad. Factores de riesgo: 

• Personas con diabetes/cardiopatías/hipertensión. 

• Pacientes con trasplantes. 

• Pacientes con cáncer. 

• Personas con desnutrición. 

• Pacientes que sufren EPOC o conjunto de enfermedades pulmonares, 

• Embarazadas. 

 
 

 

Importante: Dadas las características de la enfermedad y la dinámica actual de la pandemia, estas 

recomendaciones se encuentran en revisión continua y podrán sufrir modificaciones teniendo en 

cuenta nuevas evidencias que puedan ir surgiendo. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

•   Ante la situación de emergencia vigente se recuerda que la concurrencia al establecimiento 

responde a una necesidad de salud para el bienestar individual. La concurrencia a este 

establecimiento bajo ningún concepto puede ser considerada como "situación de esparcimiento" 

que propenda a la reunión, el acercamiento o la "charla cercana" entre usuarios. 

•      Deberá exigirse a cada usuario la presentación de la "Declaración Jurada de no presentar 
síntomas al momento de concurrir". 

•     El tuno se realizará vía web o celular. Solo podrá ingresar a la clase el usuario con turno 
previo, queda terminantemente prohibida la entrada a acompañantes. 

•     Los participantes              deberán concurrir estrictamente dentro de los horarios indicados 
para el ingreso y egreso por parte de los Instructores y Responsables del 
establecimiento. 

•     Si eventualmente el participante concurriera adelantadamente a su horario asignado, deberá 

aguardar a la franja horaria de ingresos prefijada dentro de su vehículo personal, fuera del 

establecimiento y/o dentro de la sala de espera del mismo siempre y cuando no se encontrará 

superada la limitación dispuesta por el distanciamiento social obligatorio, correspondiente a los 

2 mts entre personas. 
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•     El horario dispuesto para el desarrollo de la actividad deportiva es de 8 hs a 00 hs de lunes a 
lunes. 

•     El pago se recomienda a través del uso de transferencia bancaria u otro medio digital para 
evitar con esto el contacto con dinero o tarjetas y la permanencia en el local luego de 
cumplido su turno. 

•     Cada participante deberá ingresar con: 
 

* Tapa boca o barbijo obligatorios; no se recomienda para el desarrollo de Actividades Físicas la utilización          

de barbijo personal de acuerdo a estudios recientes de la OMS. Se recomienda por el contrario la 

utilización de "Máscaras Protectoras Personales" si el usuario lo considerara necesario. Este punto no es 

requisito excluyente al priorizarse el respeto de la Distancia Social Obligatoria de 2 mts persona a persona 

como método de barrera y prevención principal. 

* Su propia toalla para la sesión de entrenamiento; 

* El presente Protocolo deberá ser notificado a cada usuario concurrente al establecimiento 
previamente para su conocimiento y adopción. 
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REQUISITOS ESPECIFICOS DE LA ACTIVIDAD. 

ANTES DE INICIAR LA ACTIVIDAD FÍSICA: 

• Dada la frecuencia de transmisión de COVID-19, debe reforzarse la importancia de no minimizar los 

síntomas y cumplir en forma estricta las medidas de aislamiento en caso de ser identificados como 

contactos estrechos. 

• Se recomienda seleccionar 1 o 2 mudas de ropa exclusiva para realizar la actividad física. 
• Desinfección de casco personal. Uso no compartido (traslado en bicicletas o motos) 

• Concurrir con la menor cantidad de efectos personales (llaves, anillos, collares, aros, anteojos, etc.) 

y/o mantenerlos al resguardo y desinfectados. 

• Llevar una botella individual para hidratación 

• Indumentaria acorde a la Práctica Deportiva 

• Desinfectar sus implementos deportivos: pelotas, bolsos, etc. 

• Asistir con la indumentaria deportiva correspondiente. 

• Usar el cabello recogido, evitar uso de maquillaje. 

• Señalizar sus pertenencias de manera clara para evitar confusiones, identificar las pelotas con una 

marca distintiva. 

DURANTE LA ACTIVIDAD FÍSICA: 

• Evitar los cambios de lado. 

• Evitar tocarse los ojos, nariz y boca. Se recomienda para esto el uso de vinchas, muñequeras y 

pequeñas toallas de bolsillo. 

• En caso de toser o estornudar, deberá realizarse sobre el pliegue del codo o utilizar pañuelos 

descartables. 

• Los elementos necesarios para la práctica deportiva serán de uso personal y no podrán ser 

compartidos. 

• Disponer de elementos de kit higiene personal: alcohol en gel y/o solución de alcohol al 70%. 
• Sé deberán extremar al máximo el lavado de manos con agua y jabón líquido o jabón personal y 

alcohol en gel o alcohol al 70%. Esta medida se debe realizar frecuentemente (antes y después de 

realizar la actividad física):  

o Antes y después de manipular alimentos, paquetes o residuos. 
o Antes y después de comer, beber 
o Luego de haber tocado superficies públicas. 
o Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 
o Después de ir a los sanitarios. 

o El secado de manos debe ser realizado con material descartable, en lo posible o una 
toalla limpia personal. 

• Finalizado el turno, los jugadores no podrán permanecer en las instalaciones del complejo debiendo 

retirarse del mismo en forma inmediata evitando aglomeración en el lugar. 

 

 

   AL TERMINAR LA ACTIVIDAD FISICA 

• Evitar el uso de sanitarios públicos. 

• No utilizar instalaciones de uso comunitario ej. Bebederos, vestuarios, buffet, entre otros. 

• No compartir bebidas, termos, geles y alimentos. 



DISPOSICIÓN COE Nº /20 Página 5 de 10 

 

 

 

 

• No establecer reuniones con otras personas durante la actividad, y no hacer visitas sociales. 

• No consumir agua de los bebederos comunitarios. 

 

AL REGRESAR AL HOGAR: (CLIENTES Y EMPLEADOS) 

• Desinfectar suela de calzado por ejemplo en batea o paño de piso humedecido con lavandina diluida 
(1 cucharada sopera de lavandina diluida en 1 litro de agua). 

• Bañarse y separar ropa de actividad física y lavarla inmediatamente con agua caliente a 40-60°C. 

• Desinfectar todas las superficies que tocaron: vehículo utilizado para traslado, picaportes, rejas, 

vidrios, llaves, celular, billetera, etc. con solución de alcohol 70% o alcohol en Gel o lavandina diluida. 

DESINFECCIÓN Y VENTILACION: 

• Implementar Planilla de Registro Diario de Limpieza de las Instalaciones del establecimiento. 

• Se recomienda la limpieza frecuente (2 veces al día) de pisos y superficies de las áreas comunes 

con lavandina diluida en agua (dilución 100 cc de lavandina en 10 litros de agua), la preparación 

debe utilizarse en el día. 

• Se recomienda realizar limpieza y desinfección después de cada turno de las superficies y objetos 

de alto contacto en cada establecimiento: borde superior de redes, laterales de ingreso a cancha, 

paredes de vidrio, banquetas, mesas, bancos, sillas 

• Se deben desinfectar los objetos de uso común entre el personal (pantallas táctiles, teclados, 

mouse de PC, teléfonos, cargadores, pava eléctrica, termo). 

• Se colocarán 2 paños de piso, humedecidos con lavandina diluida en agua en cada ingreso del 

establecimiento y en el de cada cancha. El Paño de piso con lavandina se lavará 

aproximadamente cada 2 horas. 

• Eliminar todo material en general que considere innecesario y que requiera un complejo sistema 

de limpieza y desinfección. 

• Los ambientes cerrados (ej. Oficina administrativa) se deberán ventilar adecuadamente de 

forma natural, se recomienda cada 2 horas. 

 

DETECCIÓN DE UN CASO SOSPECHOSO 

En un supuesto caso de que alguna persona sea considerada como caso sospechoso por presentar fiebre 

(37,5° C o más) y uno o más de los siguientes síntomas: tos, dolor de garganta, dificultad para respirar, 

falta de gusto o falta de olfato, se realizará personalmente la denuncia epidemiológica al 107 y se 

procederá a implementar el protocolo previsto por el COE (Comité Operativo de Emergencia). 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

• Disponer de cestos, para el desecho de pañuelos y guantes, que no requieran manipulación para su 

uso (boca ancha, sin tapa o accionado por pedal). 

• Los residuos generales se deben guardar en lo posible 72hs., en bolsas resistentes, bien cerradas y 

con un rociado de desinfectante. 
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Lavado de manos con agua y jabón 

El lavado de manos requiere asegurar insumos básicos como jabón líquido o espuma en un 

dispensador, y toallas descartables o secadores de manos por soplado de aire. 

Método adecuado para el lavado de manos con agua y jabón 

Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de manos 

debe durar al menos 40–60 segundos. 

El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados en la 

ilustración. 

 

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico
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Higiene de manos con soluciones a base de alcohol 

El frotado de manos con una solución a base de alcohol es un método práctico para la higiene 
de manos. 
Es eficiente y se puede realizar en prácticamente cualquier lado. 
Método adecuado para el uso de soluciones a base de alcohol 
Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, la higiene de manos 
con soluciones a base de alcohol debe durar 20 – 30 segundos. 
La higiene de manos con soluciones a base de alcohol se debe realizar siguiendo los pasos 
indicados en la ilustración. 
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Limpieza Y Desinfección de superficies 

Capacitación Y Protección Personal 
El personal de limpieza y desinfección ambiental deberá recibir capacitación en medidas de prevención de 
infecciones. 
El personal de limpieza deberá usar EPP: 

• Barbijo. 

• Protección ocular. 

• Calzado impermeable. 

• Guantes. 

Productos De Limpieza Y Diluciones 

✓ Los desinfectantes probados para eliminar virus son: hipoclorito de sodio 500- 1000ppm u otros clorados 

alcoholes 62-70%, compuestos fenólicos, compuestos de amonio cuaternario y peróxido de hidrogeno 0,5%, 

monopersulfato de potasio. 

✓ La dilución correcta de hipoclorito de sodio para desinfección de áreas críticas es de 1000ppm y es dependiente 

de la concentración inicial de clorado. Ej: partiendo de una concentración inicial de 55gr. de cloro por litro, hacer 

la siguiente cuenta: 1000 (ppm) x 1000 (ml de agua en el pulverizador) /55000 (gr. de cloro a mg) = 20 cc de cloro 

en 1 litro de agua. Los clorados se utilizan en superficies ya limpias y enjuagadas. Solo se usan en pulverizadores. 

La concentración mínima para la eliminación del virus es 500 ppm. 

✓ En el caso de utilizar productos compuestos de amonio cuaternario para la desinfección de superficies e 
instrumental, deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

o Evitar el contacto con los ojos y la piel. Llevar guantes de protección y protección ocular. 
o Eliminar el producto y su recipiente como residuos peligrosos. 
o En caso de proyecciones, salpicaduras o de contacto con los ojos lavar abundantemente con agua segura 

durante 15 minutos, manteniendo los párpados separados. 

o En caso de proyecciones, salpicaduras o de contacto con la piel retirar inmediatamente toda la ropa 

manchada o salpicada, que no debe volver a utilizarse antes de ser descontaminada. Lavar en forma inmediata y 

con abundante agua. 

o Contener y recoger las fugas con materiales absorbentes no combustibles, por ejemplo: arena, tierra, 

vermicular, tierra de diatomeas en bidones para la eliminación de los residuos. Absorber el producto disperso con 

materiales absorbentes no combustibles y barrer o retirar con una pala. Colocar los residuos en bidones con vistas 

a su eliminación. No mezclarlos con ningún otro residuo. Lavar con abundante agua la superficie manchada y no 

recuperar el producto con vistas a una reutilización. 

 

Desinfección de superficies 

Antes de aplicar cualquier tipo de desinfectante debe realizarse la limpieza de las superficies con agua y 

detergente. Esta limpieza tiene por finalidad realizar la remoción mecánica de la suciedad presente. 

Paso 1: Limpieza húmeda 

La forma sugerida es siempre la limpieza húmeda con trapeador o paño, en lugar de la limpieza seca 

(escobas, cepillos, etc). Un procedimiento sencillo es la técnica de doble balde y doble trapo: 

Preparar en un recipiente (balde 1) una solución con agua tibia y detergente de uso doméstico suficiente 

para producir espuma. 

Sumergir el trapo (trapo 1) en la solución preparada en balde 1, escurrir y friccionar las superficies a 

limpiar. Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 

Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 

Enjuagar con un segundo trapo (trapo 2) sumergido en un segundo recipiente (balde 2) con solución de 

agua con detergente. 

Paso 2: Desinfección de las superficies 

Una vez realizada la limpieza de superficies se procede a su desinfección. 
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El proceso es sencillo y económico ya que requiere de elementos de uso corriente: agua, recipiente, 

trapeadores o paños, hipoclorito de sodio de uso doméstico (lavandina con concentración de 55 gr/litro): 

Colocar 10ml (2 cucharadas) de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua. De utilizar una lavandina 

comercial con concentración de 25 g/l, se debe colocar el doble volumen de lavandina para lograr una 

correcta desinfección. 

Sumergir el trapeador o paño en la solución preparada, escurrir y friccionar las superficies a desinfectar. 

Dejar secar la superficie. 
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